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Â Â Â Â Â  

Con el fin de estimular las exportaciones, importaciones e inversiones extranjeras para la reactivaciÃ³n de la economÃa
productiva, la Presidencia de la RepÃºblica estableciÃ³ un alÃcuota de cero por ciento (0%) â€œpara el pago del Impuesto a
las grandes transacciones financieras, a los contribuyentes y responsables sujetos a la aplicaciÃ³n de la ley que crea el
tributo, cuando realicen operaciones que involucren cuentas en moneda extranjera en el Sistema Financiero Nacional,
incluidas las cuentas mantenidas en el Banco Central de Venezuelaâ€•.



AsÃ lo establece el decreto 2.212 publicado en la Gaceta Oficial NÂ° 40.839 que circula este martes en todo el paÃs,
reseÃ±Ã³ El correo del Orinoco.



Asimismo, en la Gaceta quedÃ³ establecido que â€œel Ministro del Poder Popular con competencia en materia de Banca y
Finanzas y el Ministro de Estado para la EconomÃa Productiva, quedan encargados de la ejecuciÃ³n de este decretoâ€•.
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